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Que., en este contexto, el administrado mediante el Oficio W 003·2016-
e.U.YOCARA, de fecha 05.07.2016, ha solicitado Formalización de licencia de uso de agua superficial con fines agrarios,
adjuntando los requisitos establecidos Resolución Jefatural W 484·2012-ANA "Metodologla de Formalización de Uso de
Agua Poblacional y Agrario", y en razón de obrar en el expediente administrativo, copias simples de los anexos, es de
aplicación el Principio de Presunción de Veracidad, contenido en el articulo IV, numeral 1.7 del Titulo Preliminar de la Ley
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General;

Que, la Resolución Jefatural W 484·2012-ANA, norma que aprueba la
"Metodologla para la Formalización del Uso del Agua Poblacional y Agrario', ha regulado en el acápite 6.2 y 6.3 del
numeral 6, las condiciones y requisitos para la formalización, siendo las condiciones: al Que el uso del recurso hidrico
sea público, pacifico y continuo, durante 05 años antes de la entrada en vigencia del Reglamento de Procedimientos

~_~r-:-A.;_dm_lo;;-nl.;..st.....ra..:....tivospara el otorgamiento de Derechos de Uso de Agua, aprobado con la R.J. Nro. 579-2010·ANA, bl los
beneficia os se encuentren reconocidos por la autoridad correspondiente, para el caso del uso poblacional por la
municipalidad respectiva y en el caso del uso agrario, la organización de usuarios deberá estar reconocida por la
Administraci6n Local de Agua. cl Que el beneficiario demuestre que existe infraestructura hidráulica para el
aprovechamiento hldrico; y, los requisitos para la formalización del uso agraflo: a. Resolución de reconocimiento de la
organización de usuarios. En el caso que el solicitante sea comunidad campesina o comunidad nativa, sólo requerirá
reconocimiento como tal y acreditar a su actual representante; b. Acreditación de la propiedad o posesión legitima de los
predios donde se viene utilizando el agua. Es necesario presentar un listado de los asociados y una copia simple del
Documento Naoonal de Identidad. El listado deberá contener la información siguiente: nombres y apellidos, número de
DNI. nombre del predio, Unidad Catastral; si excepcionalmente no lo posee se usará la denominación ubicación de riego
o coordenadas del predio. superficie bajo riego (ha) y firma o huella digital. En caso de uso de agua subterránea,
adicionalmente se deberá acreditar la titularidad del predio donde se encuentre el pozo y c. Memoria Descriptiva de la
obra ejecutada debidamente suscrita por un ingeniero agricola, agrónomo o civil, colegiado y habiiitado. Esta deberá
contener la justificaci6n de la demanda y un plano con la ubicación de los predios donde se usa el agua, así como de una
descnpci6n de la infraestructura hidráulica existente, según Formato Anexo N° 03-B:

Que, según establece el articulo 15° numeral 7° de la Ley N° 29338, Ley de
~\\I>!.IO/I ,~ Recursos Hldricos, la Auloridad Nacional del Agua tiene entre olras funciones la de otorgar, modificar y extinguir previo

,,<>'1> IIn ó ...~ estudio técnico, derechos de uso de agua, en concordancia con el articulo 23° de la citada norma, que las Autoridades: l' Administrativas del Agua resuelven en primera instancia administrativa los asuntos de competencia de la Autoridad
~ -.¡;.; ;lr~'~;i;- INacional; .
~ ...ttIClR ~.I~.
~~~ Que, la Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29338, Ley de

Recursos Hidricos, precisa que ios usuarios que no cuenten con derechos de uso de agua pero que estén usando el
recurso natural de manera pública. pacifica y continua durante cinco (5) años o más pueden solicitar a la Autoridad
Nacional el otorgamiento de su correspondiente derecho de uso de agua, para lo cual deben acreditar dicho uso de
acuerdo con las condiciones establecidas en el Reglamento, siempre que no afecte el derecho de terceros;

?~~~~ Que, el artículo Ti" del D.S. W 001·2010·AG, Reglamento de la Ley de
~ ~ Recursos Hídricos, refiere sobre las licencias de uso de agua en bloque se otorgan a una organización de usuarios, para
~'jlo~ - ··~iel uso del agua por una pluralidad de beneficiarios, integrantes de la organización, que comparten una fuente y una
~ Sub Á~ if. infraestructura hidráulica común; y, el artículo 78c de la citada norma, precisa que la organización de usuarios titular de

~;.;;.;.:c,~<Y la licencia de uso de agua en bloque entrega certificados nominativos, los que se Inscriben sin costo alguno en el Registro
Administrativo de Derechos de Uso de Agua, a cargo de la Autoridad Nacional del Agua;

CONSIDERANDO:

El expediente administrativo, Ingresado con e.U.T. N° 97764-2016, presentado por
el señor Abel Hugo Deza Mamani, identificado oon D.N.I. N° 02384838, Presidente de la COMISION DE USUARIOS DEL
SUB SECTOR HIDRAULlCO YOCARA, ubicado en los Distritos de Cabana y Juliaca, Provlnda de San Román y Región
de Puno, sobre otorgamiento de licencia de uso de agua, en el marco de la Formalización de Derechos de Uso de Agua,
contenida en la Resolución Jefatural W 484-2012·ANA, y;

VISTO:

Puno,

Nro. 849-2016-ANA-AAA.TIT
1 3 Del 2016

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
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Área
Coordenlldn mis uterlorn del Ubicaciónde cenlroldedel

Unidad Bloquede Número Número Poligono bloquede riego (lJTM WGS8-4) bloquede riego (UTMWGSM)
Cuenca Hidrográfica· Riego riego de de Vértices Zona 19 Sur Zona 19 Sur

Código (ha) predios Usuarios
Este (m) Norte(m) Este (m) Norá(m)

1 369085.254 8287123.472
2 368657842 8286102.455
3 368576.35 8285907.192
4 368217.31 8285178.264
5 368168.5n 8285081.492
6 368005.692 8284822.994
7 368000.654 8284805.281
8 368001.856 8284788.399
9 368061.122 8284437.482
10 368060.527 8284420.257

Coala Coata-0176 Vocará 1 850.07 120 111 11 368057.908 8284412.479 366376 8.282577
12 368038.287 8284378.456
13 367433.405 8283429.897
14 367041.963 8282804 .196
15 366994.814 8282684.022
16 366663.467 8281372.524
17 366555.556 8281047.802
18 366423.503 8280791.512
19 365046.498 8279132.542
20 363066.926 8276750.027
21 362676.963 8276964.707

ARTICULO 1°.· Aprobar, la delimitación del Bloque de Riego Vocara 1 de la
omisión de Usuarios del Subsector Hidráulico Vacara. con un área bajo riego total de 850.07 hectáreas, ubicado en los

Distritos de Cabana y Juliaca, Provincia de San Rornán y Región de Puno. de acuerdo al Informe Técnico N° 487-2016-
ANA-AAA.SDARH.TlT y que formará parte integrante del expediente administrativo:

. .RESUELVE:

Que, de acuerdo al contenido del Informe Legal W 875-2016-ANA·AAA.UAJ.TIT,
con el visto bueno de la Sub Dirección de Administración de Recursos Hldricos y, de conformidad con lo establecido en
el Decreto Supremo N° 006-2010-AG Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua y I~
Resolución Jefatural W 225·2014·ANA; ésta Autoridad Administrativa del Agua XIV Titicaca;

Que, revisado el expediente admlnislraHvo por la SUbDirección de Administración
de Recursos Hidricos, de esta Autoridad Administrativa, ha emitido el Informe Técnico W 4B7-2016-ANA
AAA SDARH.TIT, del 29.09.2016, concluyendo: a) En atención al expediente administrativo con CUT N° 97764-2016, se
puede concluir que cumple con los requisitos que se exige para la formalización de uso de agua superficial con fines
agrarios en el Marco de la Resolución Jefatural W 484-2012-ANA, b) Estando conforme la memoria descriptiva yel
Informe Técnico N° 218-2016·ANA·AAA.TIT-ALA.JULlACA. de acuerdo a los términos de referencia del formato para la
formalización de uso de agua superficial, en el marco de la Resolución Jefatural W 484-2012-ANA, para uso productivo
con fines agrarios, asimismo se observa que no supera la cantidad de agua reservada para la Irrigación Vocara, mediante
Resolución Jefatural W 161-2014-ANA, de fecha 12.05. 2014, la misma que es prorrogada por el plazo de dos años con
la Resolecón Jefatural W 247-2014-ANA, de fecha 23.09.2016, por lo que se opina, que técnicamente es procedente
otorgar la licencia de uso de agua superficial, para uso productivo con fines agrarios. Asimismo recomienda: a) Aprobar
la delimitación del Bloque de Riego Vocara 1, de la Comisión de Usuarios del Subsector Hidráulico Yocara,
conformado por 111 usuarios y 120 predios, según el padrón y con un área bajo riego total de hasta 850.07, ubicado en
los Distritos de Cabana y Juliaca, Provincia de San Romén y Región de Puno, b) Otorgar, la licencia de uso de agua
superficial, para uso productivo con fines agrarios, en el marco de formalización de uso de agua superficial conforme a la

I\"CION~( Resolución Jefatural W 484·2012·ANA, a favor de la COMISION DE USUARIOS DEL SUBSECTOR HIDRAULlCO
'$~ VO o ~~~ VOCARA, para aprovechar un volumen anual de hasta 5190 029 m3, proveniente de la fuente de agua denominado RIO
:c . CABANILLAS, para riego complementarlo de hasta 850.07 hectáreas en el BLOQUE DE RIEGO VOCARA 1, cuya
,-:-_. ,~~7;;S. captación se denominada BOCATOMA YOCARA, ubicado en el Distrito de Cabana, Provincia de San Román y Región
~ ~ DlRlCll111 "#;, de Puno. c) Disponer, que el titular de la Licencia queda obligado al pago de la retribución económica por el uso de agua,

W,~7I);r~ el incumplimiento al pago por el lapso de dos (02) años consecutivos y el cambio de uso, trae consigo la extinción de la
Licencia, d) Asimismo, disponer que el titular de la presente Licencia implemente una estructura de conlrol y medición de
caudales en la fuente de agua en un plazo de tres (03) meses desde la notificación de la Resolución Directora! y reporte
mensualmente el uso del agua a la Administración Local de Agua Juliaca, por encontrarse en su ámbito correspondiente,
e) También, dar a conocer al administrado que el uso de las aguas disponibles, está condicionado a las necesidades
reales del objeto al cual se destinan y a las fluctuaciones de las disponibilidades de agua, originadas por causas naturales
y por la apücacón de la Ley y el Reglamento;

'A!kJ de la Consorodacolln delM....de Gr• .,.
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22 363107.43 8277335053
23 363488.319 8277792.828
24 363772.594 8277873.217
25 363269.502 8278333.020
26 363361.932 8278463515
27 363664.328 8278460.886
28 363750.369 8278725.706
29 364221.858 8278316.13
30 364312.345 8278339943
31 364388.545 8278466 943
32 364312.345 8278639.981
33 364372.67 8278735.231
34 363893.245 8279119194
35 363959.857 8279207.045
36 384598.887 8278741.38
37 384652.362 8278829.73
38 364594.237 6279059.906
39 364653.524 8279122.682
40 384451.248 8279298.22
41 364447413 8279389.845

-= 42 364600.049 8279514.446
~,,~r.'O"ll,(o.

'lOBO ~~ 43 364598.887 8279553.947
~ ~ 44 364471.941 8280072.92

~í~·1;;.;.~;,6 45 364799 178 8280284.337
46 365089464 8280020.137

~~ D. 1011 i': 47 365119.69 _ 8280266.588
" .l;......~.¡;.'t 48 364882538 8280492.115..... _

49 365148752 8280842.029
50 364800029 8281170.391
51 365026 424 8281321.57
52 365047742 8281555.968

.-, 53 365284 327 8281557.015

~~~~ 54 365471.929 8281749.947
~ ~ 55 365467.684 8281888.009

~~~~J 56 365559117 8281960.361

~r,ar~ 57 365596.317 8282120.786
1(f.~!J 58 365635.843 8282225.412

59 365893.919 8282559.051-- 60 366102.008 8282728.777
61 366133.395 8282849.678
62 366097.358 8282928.729
63 366057.832 8283183.318

....... 64 365979.297 8283282.695
~~I~4 VOl ~ 65 366067.132 8283564.62

66 366240.345 8283763.408

1~~mE,",1 - 67 366100.845 8283899.422
I\. s ,tl!r.ctOl J 68 366196.171 8284001.722

'''. SOARH ._" 69 366089.463 8284112.393
~,-;-~' 70 366470.522 8284249.336~

71 366605373 8284463237
72 366622.811 8284572.513
73 366862.287 8284659.701
74 366778.587 8284816.639
75 366841.362 8284984.04
76 366808.812 8285174.692
77 367324.965 8285535.069
78 367519.103 8285392.08
79 367543.515 8285578.081
80 367903.893 8285302.567
81 357964.343 8285458.343
82 357741.142 8285646.669
83 357891.105 8285844295
84 367n4.855 8285945.433
85 368091.057 8286429.036
86 367710.917 8286753.376
87 367871.107 8287004.993
88 368230.306 8287170.094
89 368422.923 8287335.194
90 368466.588 8287538.862
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Cc.Arch
IAEfM'1J30S

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHivESE,

ARTICULO 8°._ Remítase copia de la presente Resolución a la Unidad del
Sistema Nacional de Información de Recursos Hidricos; a la Sub Dirección de Administración de Recursos Hidricos
(RADA) de esta Autoridad, otra a la Administración Local de Agua Juliaca, y, encargar a esta última la notifICaciónde la
presente al administrado y a la Junta de Usuarios Juliaca.

ARTICULO 7°._ Precisar que el uso de las aguas está condicionado a las
necesidades reales del objeto al cual se destinan y a las fluctuaciones de las disponibilidades de agua, originadas por
causas naturales y por la aplicación de la Ley y el Reglamento.

ARTICULO 6°._ Disponer que en el plazo de 90 dlas contados a partir de la
notificación de la presente Resolución, el titular del derecho instale el sistema de medición de caudales en la fuente de
agua, vencido este plazo la Admlnistracion Local de Agua Juliaca, efectuara las acciones de supervision y de ser el caso
iniciara el correspondiente procedimiento administrativo sancionador para la extlndon del derecho de uso de agua.
Asimismo el titular deberá reportar mensualmente los volúmenes de agua utilizados a la Administración Local de Agua
Jullaca, por encontrarse en su ámbito de competencia.

ARTICULO 5°._ Precisar que el tilular de la licencia de uso de agua, queda
obligado al pago de la retribución económica por el uso del agua y sujeto a las demás obligaciones contenidas en el
artículo 57° de la Ley W 29338 Ley de Recursos Hídricos, as! como a la extinción de derechos de uso de agua, previsto
en el ca nulo VIII, articulo 1020 y siguientes del Decreto Supremo N° 001·2010-AG Reglamento de la Ley de Recursos
Hidricos.

ARTICULO 3°._Precisar que el titular de la licencia de uso de agua expedirá los
Certificados Nominativos que representan una parte de la asignación de agua que le corresponde a cada uno de los
inlegrantes del bloque conforme al expediente administrativo, y deberé remitirlos a la Administración Local de Agua
Juliaca, en un plazo no mayor de treinta (30) días naturales contados desde la notificación de la presente Resolución,
para su aprobación.

Fuente de Agua Nombre de Caudal y Volumen de agua mensual Vol.
Captación Und anual

Tipo Nombre de Agua Ene feb Mar Abr Mav Jun Jul Ago Sep Ocl Nov Ole (m3)

ha 850.07 843.35 819.59 606.34 251.82 55.90 55.90 55.90 62.61 288.31 654.15 SSQ07
Rlo Cabanlllas Bocatoma ml ~'4039 296654 329121 792939 411392 143130 152047 167267 195548 439037 945868 90'2977 5190029Vocara

lis 154.58 122.63 122.88 30592 153,60 55.2? 5677 6245 75.44 163.92 364.92 337.13

Fuente de Agua lugar de Uso de Agua Ubicación de la tap1ación
Hidrográfica Geográfica

Captación Nombre Unidad Unidad Proyección UlM,
Tipo Nombre del Catas1ral Área (ha) Cuenca Hidrográfica' oalum Zona Datum Horizontal

predio Código Este-(m) I Norte (m)
Rlo Cabanillas Bocatoma Vocará - 850.07 Coata Coata -0176 WGS84 19Sur 359762 I 8275031

ARTICULO 2°,· Otorgar, licencia de Uso de Agua Superficial, para uso
productlvo con fines agrarios, según la Resolución Jefatural N° 484-2012-ANA, a favor de la 'Comisión de Usuarios del
Sub Sector Hidráulico Yocara", para aprovechar un volumen disponible de hasta 5'190,029 m3, para un área bajo riego
de hasta 850.07 hectáreas, ubicado en el Distrito de Cabana, Provmciade San Román y Departamento de Puno, conforme
allnfonne Técnico W 487-2016-ANA-AAASDARH.TIT.
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